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administrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
la modificación al proyecto de instalación de un centro de manio
bra y transformación en Puente Insúa (Negreira), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta, Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar se sustituya el transformador de 1.000 KVA., rela
ción 20/10 KV., por dos de 800 KVA. cada uno, relación 20/0,380- 
0,380/10 KV. Se suprime el transformador de 10/5 KV. Se su
prime la salida de la línea a 5 KV. La subestación se alimenta 
desde la línea a 20 KV. Presa Barrié-Negreira (Puente Insúa), 
expediente número 26.900.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en ur 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 9 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—978-2.

6243 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 30.904).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para una línea de media tensión, centro de transformación 
y red de baja tensión (anexo al proyecto, expediente 30.904), 
en Peirayo (Cambre), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de alta tensión a 15/20 KV., de 569 me
tros de longitud, con origen en el apoyo número 37 de la línea 
de media tensión a igual tensión Cecebre-Bribes (expediente 
número 8.697) y término en la estación transformadora a cons
truir. Estación transformadora, tipo intemperie, de 100 KVA., 
relación de transformación 15.000-20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/398- 
230 V. Red de baja tensión de los lugares limítrofes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 9 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—979-2.

6244 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 31.408).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
una estación transformadora en Fonte de Xeixo (Boiro), y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 dé octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/

1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar linea de alta tensión a 10/20 KV„ de 30 metros 
de longitud, que entronca en línea Espiñeira-Bódeón-Egipto en 
su derivación a Cabo,Cruz (expediente 6.042). Estación transfor
madora, tipo intemperie, de 100 KVA., relación de transforma
ción 10.000-20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/380-220-127 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
pryecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 9 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—980-2.

6245 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1.468).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 de 
junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la linea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Linea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., situada 
en el paraje «Las Monjas», en el término municipal de Ambite 
de Tajuña, cuya finalidad es la de dotar de mejor servicio 
de energía eléctrica en la zona. La línea será a 15 KV., cuya 
instalación se proyecta con cable «LA-30», sección de 31,1 milí
metros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 1 de febrero de 1979. — El Delegado provincial. 
1.365-C.

6246 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 473/76, promovido por «Larma, S. A.», contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 17 de marzo de 1976. Expediente número 619.149.

En el recurso contencioso-administrativo número 473/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Larma, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 17 de marzo de 1976, se ha dictado con 
fecha 17 de junio de 1978. sentencia por la Audiencia Terri
torial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpues
to por "Larma, S. A.”, contra resoluciones del Registro de 
la Propiedad Industrial que concedieron a "Laboratorios Lafar
quín, S. A.", la marca denominada "Poralgesic” debemos de
clararlas y las declaramos ajustadas a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis-



lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director del Registro, An

tonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

6247 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso administrativo nú
mero 242/76, promovido por «Uralita, S. A.», contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 13 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 242/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Uralita, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industriad de 13 de noviembre de 1974, se ha dictado 
con fecha 31 de octubre de 1978, sentencia por la Audiencia 
Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re- 
curso contencioso-sustanciado en autos, promovido por "Uralita. 
Sociedad Anónima”, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de trece de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, que concedió a la Entidad "Scado N. V.” el 
registro de la marca internacional número 392.428, así como 
contra la desestimación expresa del recurso de reposición in
terpuesto contra aquella, de fecha 26 de noviembre de 1975, 
declarando que tales resoluciones son ajustadas al ordenamiento 
jurídico. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha enido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

6248 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso administrativo nú
mero 217/76, promovido por «Monoplast, S. A.», 
contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 15 de marzo de 1975, Expediente de 
modelo de utilidad número 193.663.

En el recurso contencioso-administrativo número 217/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mono
plast, S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15 de marzo de 1975, se ha dictado con fecha 
1 de julio de 1978, sentencia por la Audiencia Territorial de 
Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la Compañía mercantil "Monoplast, 
Socidad Anónima”, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha quince de marzo de mil nove
cientos setenta y cinco, asi como frente a la resolución del 
mismo Registro de fecha treinta de octubre del mismo año, 
esta última desestimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra la primera, a que las presentes actuaciones se con
traen, debemos de confirmar y confirmamos las referidas re
soluciones, por su conformidad a derecho. Sin hacer especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe

rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

6249 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Ma
drid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 164/76, promovido por don José Pardo Herrera, 
contra resolución de este Registro de 28 de octubre 
de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 164/76, in
terpuesto por don José Pardo Herrera contra resolución de 
este Registro de 28 de octubre de 1975, se ha dictado con 
fecha 25 de junio de 1977, sentencia por la Audiencia Terri
torial, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando íntegramente el recurso in
terpuesto por el Procurador señor Brualla de Pinies, en nombre 
y representación de don José Pardo Herrera, debemos mante
ner y mantenemos, por ser conforme a derecho, la resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de doce de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco, confirmada en reposición 
por la de 28 de octubre del mismo año, que concedía la ins
cripción del modelo de utilidad número 181.748 sin hacer ex
presa imposición de costas a ninguna de las partes por las 
originadas en aquél.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. mucho años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

6250 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 107/76, promovido por «Aurelio Gamir. S. A.», 
contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15 de noviembre de 1974. Expediente 
de marca número 655.451.

En el recurso contencioso-administrativo número 107/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Aurelio 
Gamir, S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15 de noviembre de 1974, se ha dictado con 
fecha 26 de junio de 1978, sentencia por la Audiencia Territo
rial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
tratvo interpuesto por la Compañía mercantil "Aurelio Gamir, 
Sociedad Anónima”, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha 15 de noviembre de 1974, así 
como frente a la desestimación presunta, por silencio admi
nistrativo, del recurso de reposición contra tal resolución in
terpuesto, a que las presentes actuaciones se contraen, debe
mos de confirmar y confirmamos las referidas resoluciones, 
por su conformidad a derecho; sin hacer especial imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario del Registro de la Propiedad Industrial.


